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(Art. l.° del Código civil.)—Inmediatamente que lo> Sres. Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín, 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del 
número siguiente.—Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar 
los números de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuademación, que deberá verifi
carse al final de cada año.

Edictos de pago y anuncios de interés particular, á veinticinco céntimos de peseta línea.

SUSCRIPCIÓN PARA LA CAPITAL

Un año..............
Seis meses........

.... 17'50

.... 9T0
ptas.

>
Tres id............ .... 4'90 »

Números sueltos 25 céntimos

(Oartc oficial
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

8. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), 8. M. la Reina D.a Victoria 
Eugenia, y 88. AA. RR. el Príncipe 
de Asturias é Infantes D. Jaime y 
D.a Beatriz, continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 3)

Gobierno civil
Circulares.

No habiendo remitido los Alcaldes 
de los pueblos que á continuación 
se expresan los estados de estadís
tica electora], que se reclamaron 
por oficio circular de 21 de Diciem
bre último, he acordado prevenirles 
para que con la mayor urgencia 
cumplan este importante servicio, 
pues de no recibirse en este Go
bierno los datos reclamados antes 
del día 10 del corriente mes, les 
impondré el máximum de la multa 
que autoriza el art. 184 de la ley 
Municipal, ordenando la salida de 
comisionados á recoger los datos por 
cuenta de los funcionarios morosos.

Burgos 4 de Enero de 1910.
EL GOBERNADOR, 

Ricardo Martínez.
RELACIÓN QUE SE CITA 

Partido de Aranda de Duero.
Aranda.
Arandilla.
Brazacorta.
Campillo de Aranda. 
Fuentelcésped.
Fuentenebro. 
Fuentespina. 
Gumiel del Mercado. 
Oquillas.
Torregalindo.

Partido de Belorado 
Bascufiana.
Canias.

Castil de Canias.
Castildelgado.
Eterna.
Fresno de Riotirón.
Ocón de Villafranca.
Puras de Villafranca.
Redecilla del Campo.
Valmala.
Villafranca-Montes de Oca.
Villanasur-Rio de Oca.

Partido de Briviesca.
Aguas Cándidas.
Berzosa de Bureba.
Briviesca.
Busto de Bureba.
Cantabrana.
Cornudilla.
Cubo de Bureba.
Fuentebureba.
Grisaleña.
Oña.
Padrones de Bureba.
Pino de Bureba.
Poza de la Sal.
Prádanos de Bureba.
Quintanarruz.
Quintanilla San García.
Rucandio.
Terminón.
Las Vesgas.

Partido de Burgos.
Agés.
Albillos.
Avellanosa del Páramo.
Cueva de Juarros.
Gredilla la Polera.
Hontomin.
Hormazas (Las).
Hurones.
Molina de Ubierna (La).
Páramo.
Quintanilla Vivar.
Rebolledas (Las.
Riocerezo.
Rioseras.
Rubena.
Saldaña de Burgos.
Salgüero de Juarros.
San Mamés de Burgos.
San Pedro Samuel.
Santa María Tajadura.
Santibañez Zarzaguda.
Sarracín.
Tobes y Rahedo.

Tremellos (Los).
Ubierna.
Vilviestre de Muñó.
Villafría de Burgos. 
Villagonzalo Pedernales. 
Villalbilla junto á Burgos. 
Villavieja.
Villayuda.

Partido de Castrogeriz 
Balbases (Los) 
Castellanos de Castro 
Grijalba 
Hontanas
Melgar de Fernamental
Palazuelos de Muñó
Pampliega
Pedrosa del Páramo
Vallejera
Villaldemiro
Víllaverde Mogina 
Villaveta
Villazopeque

Partido de Berma.
Cabañes de Esgueva
Cilleruelo de Arriba
Cogollos
Madrigal del Monte 
Olmillos de Muñó 
Pineda Trasmonte 
Pinilla Trasmonte 
Quintanilla del Agua
Retuerta
Revilla Cabriada
Santibañez del Val
Tordomar
Torresandino 
Villahoz.
Villamayor de los Montes. 
Villangomez.

Partido de Miranda de Ebro.
Ameyugo.
Bugedo.
Pancorvo.
Villanueva del Conde.

Partido de Roa.
Hontangas.
Nava de Roa.
Villovela de Esgueva.

Partido de Salas de los Infantes.
Arauzo de Salce.
Castrillo de la Reina.
Castro vido.

Contreras.
Hinojar del Rey.
Hontoria del Pinar.
Huerta del Rey.
Jaramillo de la Fuente.
Jaramillo Quemado.
La Gallega.
La Revilla y Haedo.
Monasterio de la Sierra.
Pinilla de los Barruecos.
Quintanalara.
Vilviestre del Pinar.
Villaespasa.
Villanueva de Carazo.

Partido de Sedaño.
Cubillos del Rojo.
Quintanaloma.
Sargentes de la Lora.
Valle de Zamanzas.

Partido de Villadiego.
Barrios de Villadiego.
Coculina.
Humada.
Rezmondo.
Salazar de Amaya.
Sandoval de la Reina.
Santa María-Ananuñez.
Villanueva de Odra.
Villanueva de Puerta.
Villavedón.
Zarzosa de Riopisuerga.

Partido de Villarcayo.
Bocos.
Espinosa de los Monteros.
Junta de Rio de Losa.
Merindad de Castilla la Vieja.
Merindad de Valdivielso.
Partido de la Sierra en Tobalina. 
Valle de Manzanedo.

Con esta fecha se eleva al Exce
lentísimo Sr. Ministro de la Gober
nación el recurso de alzada inter
puesto por D. Eugenio Gallego, ve
cino de Hontoria del Pinar, contra 
el acuerdo de la Comisión provin
cial, en el expediente electoral de 
las celebradas el 22 de Agosto últi
mo en dicho término municipal.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial, en cumplimiento 
del art. 26 del Reglamento de 22 de 
Abril de 1890.

Burgos 4 de Enero de 1909.
EL GOBERNADOR,

Ricardo Martínez.



JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCIÓN PUBLICA DE BURGOS

Relación de aspirantes á las escuelas vacantes para su provisión interinamente, anunciadas en el Boletin oficial de la provincia, núm. 291, co
rrespondiente al dia 22 de Diciembre de 1909 y aprobados por la Junta provincial en la sesión celebrada el 29 del mismo mes, para los efectos pre

venidos en el art. 23 del Real decreto de 20 de Diciembre de 1907.

Clase SERVICIOS Dotación.
Número. NOMBRE DE LOS ASPIRANTES de título 

que posee.
Clase. —. Escuelas para que son propuestos. OBSERVAOS

En propiedad. Interinamente.
Pesetas.

1 D. Agapito de la Iglesia................ Elemental. » 2 11 26 Mixta. 375 San Pedro Samuel......... »

2 Ignacio Hojas y Hojas............. » » » » 2 8 19 375 Céspedes........................... »

3 Heraclio Fernández................... » » » » 2 5 29 » 375 Arauzo de la Torre........ »

4 Crescencia Barcenilla yTemiño » » » » 2 4 13 » 375 Barrio de la Parte.......... »

5 Fernando Quevedo Torre.......... » » » » » 9 5 » 375 Alarcia.............................
6 Maria Piedad Vallejo................ » » » » » 8 22 > 375 Solarana........................... »

7 Maria Cruz Ubierna.................. » » » » » » 375 Gredilla de Sedaño.......... »

8 Benigno Merino y Prieto.......... Reválida elemental » >> » » 1 13 » 37 b Valdorros.......... " *.......... »

9 Silvina Alonso Vecino.............. » » » » 1 12 Sustitución 250 Renedo de la Escalera... »

10 Fulgencio Cavia Fiel................ » » » » » » 10 Mixta. 375 Villamudria..................... »

11 María Cruz Martin.................... » » » » > » » 375 Villarán........................... »

12 Andrés Vázquez........................ » » » » » » Sustitución 250 Cojobar............................. >
Adjudicada....13 Octaviana Clementina Pérez... Primer curso... » » » 1 » 19 » » »

14 Crescencio Sáez Ruiz................ » » » > )) 2 » » » » ))

15 Jacinto Diaz Martínez............... « » » » » » » »

Lo que se hace público para los efectos prevenidos en el párrafo 4.° del art. 23 del Real decreto de 20 de Diciembre de 1907. 
Burgos 3 de Enero de 191O.=E1 Gobernador-Presidente, Ricardo Martinez.=El Secretario, Julián Lacalle y Gómez.

JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA

Sesión del dia 29 de Noviembre 
de 1909.

En conformidad con lo que de
terminan los artículos 6.° y 7.° del 
Real decreto de 20 de Diciembre de 
1907, convocada la Junta provin
cial de Instrucción pública y hora 
de las cuatro de la tarde á sesión 
ordinaria en el despacho del señor 
Gobernador civil D. Ricardo Martí
nez y Martínez, bajo su presidencia 
y con asistencia de los vocales se
ñores Director del Instituto, Mon
tero, Director de la Escuela Nor
mal, Inspector de primera enseñan
za, Inspector de Sanidad, Calleja, 
Sra. Directora de la Escuela Nor
mal y Sra. Varona, se leyó el acta 
déla sesión anterior quedando apro
bada.

Seguidamente por Secretarla se 
dió cuenta de los asuntos puestos 
al orden del dia, formulándose los 
acuerdos que á continuación se ex
presan:

. Ordenar al Alcalde Presidente 
de la Junta local de Valles, que 
busque inmediatamente un local 
con buenas condiciones para escue
la; y á la Junta de Galbarros que 
proporcione otro para la escuela de 
Caborredondo.

Cursar al Rectorado con informe 
favorable: l.° La instancia de don 
Miguel Pérez, maestro de Trespa- 
derne, pidiendo fuera de concurso 
la escuela de Cernégula, y 2.° La 
solicitud de D.a Esperanza Ramos, 
maestra de Castrillo de la Vega, 
pidiendo licencia temporal por en
ferma.

Conceder licencia para que pue
da hacer oposiciones á las escuelas 
anunciadas en Valladolid á D.a Emi
lia Castaño, maestra de Villavés, 
nombrando como sustituía á doña 
Rosalía González.

Pasar á informe de la Junta lo- i 
cal de Yudego la comunicación del 
maestro sobre clausura de la es
cuela por existir el sarampión.

Quedar enterada y disponer se 
comunique la Real orden de 12 del 
actual, dando las gracias á varias 
entidades, corporaciones y perso
nas con motivo de la Fiesta Esco
lar celebrada en Julio último.

Dejar sobre la mesa hasta des
pués del periodo electoral el expe
diente contra D. Rufino Ibeas, 
maestro de Cotar, Ayuntamiento de 
Villafria.

Quedar enterada: l.° De la reso
lución de la Subsecretaría aproban
do el nombramiento de maestro de 
la escuela de fundación de Villa- 
nueva de Mena, en favor de don 
Julián Moreno Sánz; 2.° Del acuerdo 
del Rectorado sobreseyendo el ex
pediente contra el maestro sustituto 
de Villovela de Esgueva, D. Fran
cisco de la Torre Espinosa; 3.” De 
la comunicación del Alcalde de 
Valderrama, pidiendo se nombre 
maestro de Ranera á D. Antonio 
Angulo Landeras; 4.” De la infun
dada queja é informe de la Junta 
respecto á la maestra de Villate; 
5.° De la comunicación del Ins
pector médico de Rabanera del 
Pinar, sobre condiciones del local 
escuela; 6.° De los nombramientos 
hechos en favor de D. Adolfo Fer
nández para maestro interino de la 
escuela pública de niños de la calle 
de San Pablo de esta ciudad, y de 
D. Tomás Izquierdo para auxiliar 
interino de la graduada; 7.° De la 
resolución del Rectorado conce
diendo un mes de licencia per en
ferma á D.a Maria Ramona Romero, 
maestra de Aranda de Duero, y 
8.° De la resolución de la Subsecre
taría aprobando el acuerdo del 
Rectorado sobre nombramiento de 
maestra para la escuela mixta de 
San Andrés de Montearados, en que 

se apercibe á la Junta local de Sar
gentos de la Lora.

Cursar á la Superioridad para la 
resolución que proceda el expedien
te de clasificación de D. Antonio 
Moral, Maestro de Yudego y el de 
viudedad de D.a Eulalia Ruiz, viu
da del Maestro que fué de Villan- 
gómez D. Felix Saiz.

Dada cuenta del anuncio inserto 
en el Boletin oficial, núm. 266, co
rrespondiente al dia 22 del actual, 
para la provisión en concepto de 
interinidad de varias escuelas va
cantes en esta provincia, acordó 
hacer los nombramientos que se 
han publicado en el Boletin oficial, 
núm. 276, correspondiente al dia 3 
de Diciembre del año actual.

El Sr. Presidente manifiesta que 
tiene noticias del aumento escan
daloso que se nota en la emigra
ción de personas en los pueblos de 
esta provincia y creyéndolo debido 
á la falta de instrucción, propone 
que se publique una circular que 
se fijará en la puerta de las escue
las para que puedan enterarse los 
niños y todos los vecinos, cuyo pen
samiento es aprobado con aplausos 
por la Junta, designando como po
nente para que proponga su forma 
al Director de la Normal D. Simón 
J. y Seisdedos.

Y no habiendo más asuntos de 
que tratar se dió por terminada la 
sesión á las cinco de la tarde, de 
que certifico.=El Secretario, Julián 
Lacalle.

JEFATURA PROVINCIAL DE FOMENTO
Circular.

Por necesidades del servicio, el 
deslinde de las vías pecuarias del 
término municipal de Torrepadre, 
señalado para el dia 3 de los co
rrientes, queda aplazado hasta nue
vo señalamiento.

Burgos l.° de Enero de 191O.=El

Jefe provincial de Fomento, José 
María Fernández Cavada.

"Administración de hacienda. ~
Circular.

Con arreglo á lo dispuesto por la 
prevención 1.a de la Real orden de 
14 de Julio de 1897, dictada para 
el cumplimiento del Real decreto 
de la misma fecha, los Ayunta
mientos de esta provincia se servi
rán remitir á esta Administración, 
dentro de los cinco primeros dias 
del mes de Enero próximo, una cer
tificación que acredite los ingresos 
verificados en arcas municipales 
durante el 4.° trimestre del año de 
1909 por el producto 'de las rentas 
de sus bienes de propios no enaje
nados, y otra certificación de los 
obtenidos en el mismo periodo por 
el arbitrio de pesas y medidas, ó ne
gativa en el caso de que no se haya 
efectuado ingreso alguno por dichos 
conceptos, ambas en papel de diez 
céntimos , quedando relevados de 
remitirla por lo que al arbitrio de 
pesas y medidas, se refiere aquellos 
Ayuntamientosquepor haber arren
dado éste hayan ya remitido certifi
cación del acta de la repetida su
basta.

Al mismo tiempo esta Adminis
tración observa que muchos Ayun
tamientos á quienes se han remitido 
ya los impresos de recibos de con
tribución, no han procedido con 
la actividad necesaria á extender 
sus matrices y remitirlas sella
das y cosidas por clases, causando 
esta morosidad considerable retraso 
en este igualmente importante ser
vicio.

Esta Administración confia en que 
los señores Alcaldes cumplirán los 
dos referidos servicios con el ma
yor celo y exactitud, sin dar lugar 
á nuevos recuerdos, y evitando te
ner que adoptar las medidas de ri-



gor reglamentarias que en otro caso 
habrán de aplicarse á los morosos.

Burgos 30 de Diciembre de 1909. 
—El Administrador, José Fiórez— 
V.° B.°=E1 Delegadode Hacienda, 
Solano.

Providencias judiciales

Cardeñuela Riopico.
D. Francisco Ruiz y Ruiz, Secre

tario del Juzgado municipal de 
este distrito,
Certifico: que en el juicio verbal 

civil que se dirá, ha recaído senten
cia cuyo encabezamiento dice asi:

En Cardeñuela Riopico á 28 de 
Diciembre de 1909, el Tribunal 
municipal compuesto de D. Julián 
Ureta Bravo, Juez municipal y los 
adjuntos D. Segundo Sagredo y don 
José Ruiz, habiendo visto y oído los 
autos de juicio verbal civil entre 
partes, de la una como demandante 
D. Esteban Saiz Martínez, profe
sión labrador, mayor de edad, veci
no de Quintanilla Riopico, con 
cédula personal señalada con el nú
mero 145, y de la otra, como de
mandado D. Bonifacio Izquierdo Bár- 
cena, de igual estado y oficio y 
vecino de Villalval, sobre reclama
ción de 480 pesetas, celebrado en 
rebeldía por la no comparencia del 
demandado; Fallamos: que debemos 
declarar y declaramos litigante 
rebelde al demandado D. Benifacio 
Izquierdo y le condenamos al pago 
de 48'0' póy«?t&íá que le reclama en 
el precedente juicio y costas que le 
hará efectivo tan luego como esta 
sentencia sea firme, ratificando en 
ejecutivo el embargo preventivo 
hecho en bienes del demandado de 
los bienes presentes y futuros que 
puedan corresponderle.

Asi por esta nuestrá sentencia, 
que se notificará personalmente al 
demandante y en los estrados del 
Juzgado, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.=Julian Ureta.= 
José Ruiz,=Segundo Sagredo.

Publicación.—Leída y publicada 
fué la anterior sentencia en audien 
cia pública por el Juez que la sus
cribe, de todo lo cual yo el secreta
rio certifico.^Francisco Ruiz.

Y para que conste y tenga lugar 
la inserción en el Boletín oficial de 
esta provincia y sirva de notifica
ción al demandado, expido la pre
sente, visada en Cardeñuela Riopi
co á 28 de Diciembre de 19O9.=El 
Secretario, Francisco Ruiz.=V.° B.° 
=E1 Juez municipal, Julián Ureta 
---------—e —■■-------

Requisitoria.
D. Andrés Arce Llevada, Capitán 

del Regimiento de Infantería de 
Burgos, núm. 36, Juez Instructor 
del expediente que por faltar á 
concentración instruyo contra el 
soldado Federico Villamor Cas- 
tresana.
Por la presente, cito, llamo y 

emplazo al referido soldado, hijo de 
Juan y de Juana, natural de San 

Llórente, Ayuntamiento de Junta 
de Rio de Losa, provincia de Bur
gos, avecindado en Sasix, Juzgado 
de primera instancia de Villarcayo, 
provincia de Burgos, Distrito mili
tar de la 6.a Región, nació en 18 de 
Julio de 1887, de oficio peluquero, 
estado soltero, estatura un metro 
660 milimetros, para que en el pre
ciso término de treinta dias, conta
dos desde el siguiente al en que 
aparezca inserta la presente en el 
Boletín oficial de la provincia, com
parezca ante este Juzgado, sito en 
el Cuartel del Cid en León, á res
ponder de los cargos que le resul
ten en dicho expediente, bajo aper
cibimiento de set declarado re
belde, párándole el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el 
Rey (q. D. g.) exhorto y requiero á 
todas las autoridades, tanto civiles 
como militares y de orden judicial, 
practiquen activas diligencias en 
busca del referido Federico Villa
mor Castresana, y, caso de ser ha
bido, proceder á su captura y con
ducción á este Juzgado, sito en el 
Cuartel del Cid de esta Plaza, con 
las seguridades convenientes á mi 
disposición, pues asi lo tengo acor
dado en diligencia de este dia.

Dada en León á 22 de Diciembre 
de 19O9.=Andrés Arce.

JUNTAS MUNICIPALES

Relación de los vocales designa
dos para formar parte de las Juntas 
municipales del Censo en los pue
blos que se detallan, que se publica 
en cumplimiento de la regla 17.a de 
de 1907, á los efectos del art. 12 de 
la ley Electoral de 8 de Agosto de 
1907:

Cañizar de los Ajos.
Presidente, D. Cirilo González 

Rodríguez, Juez municipal; Vice
presidente, D. Andrés Torre Ruiz; 
Vocales por territorial, D. Ciríaco 
Ruiz García y D. Esteban Pérez 
Varona; suplentes, D. Celestino Del
gado Pérez y D. Ildefonso Pérez 
Ruiz; Vocales por industrial, don 
Lorenzo Pérez Ruiz y D. Lucas An
tón Ruiz; suplentes, D. Julián Mar
tínez Gutiérrez y D. Dionisio Peña 
Conde; Vocal ex Juez, D. Ramón 
Delgado Ruiz; suplente, D. Francis
co Pérez Ruiz; Secretario, D. Ma
riano Delgado Pérez.

Tinieblas de la Sierra.
Presidente, D. Gonzalo Hortigüe- 

la "Burgos, Juez municipal; Vocal 
Concejal con mayoría de votos, don 
Higinio del Hoyo Juez; suplente, 
D. Juan García Hortigüela; Vocal 
ex-Juez, D. José Bernabé Marcos; 
suplente, D. Mariano Juez Manri
que; Vocal industrial, D. Pedro 
Juez Simón; suplente, D. Florencio 
Simón Pineda; Vocales por territo
rial, D. Eusebio Juez Marcos y don 
Manuel Hortigüela García; suplen
tes, D. Pablo Juez García y D. To
más Juez Simón; Secretario, don 
Juan Juez Lázaro.

Cubillos del Rojo.
Presidente, D. Vicente Sainz 

González, Juez municipal; Vicepre
sidente primero, D. Julián Sainz 
Fernández., Concejal con mayoría 
de votos; suplente, D. Claudio Gar
cía Martínez; Vicepresidente se
gundo, D. Román Martinez y Mar
tínez, designado por lo Junta entre 
los Vocales; Vocales por territo
rial, D. Román Martinez y Marti
nez y D. Benito González Martinez; 
suplentes, D. Angel Martinez Gon
zález y D. Pedro Ruiz Alonso; Vo
cal industrial, D. Nicanor Sainz 
Fernández; suplente, D. Vicente 
Fernández Martinez; Vocal ex Juez, 
D. Santiago Rosales Martinez; su
plente, D. Teodoro Sainz Villanue- 
va; Secretario, D. Vicente Pérez 
Pascual.

Pesquera de Ebro.
Presidente, D. Blas Valdivielso 

Moral, Juez municipal; Vicepresi
dente primero, D. Pablo Herrero 
González, Concejal; Vocales por te
rritorial, D. Sebastián Vallejo Ro
bledo, Vicepresidente segundo, y 
D. José Ruiz Pereda; suplentes, don 
Pablo Gil Fernández y D. Pedro 
González Valdivielso; Vocal ex Juez, 
D. Ezequiel Ruiz Díaz; suplente, 
D. Indalecio Miguel Diez Ruiz; Se
cretario D. Máximo Rodríguez Díaz.

Urbel del Castillo.
Presidente, D. Manuel Arroyo 

Pérez, Vocal de la Junta de Refor
mas sociales; Vicepresidente prime
ro, D. Galo Alonso, Concejal; su
plente, D. Pedro González González; 
Vicepresidente segundo, D. Marce
lino Bañuelos, designado por la 
Junta entre sus vocales; Vocales 
por territorial, D. Gumersindo 
Martinez Puente y D. Marcelino Ba
ñuelos García; suplentes, D. Sebas
tián Ibañez y D. Máximo González; 
Vocales por industrial, D. Pedro 
Iglesia Gutiérrez y D. Gregorio Del
gado Poza; suplentes, D. Pedro San
tamaría y D. Diego González; Vo
cal ex-Juez, D. Froilán Falencia 
González; suplente, D. Gregorio 
Crespo Santa Maria; Secretario, 
D. Daniel Alonso.

Villegas.
Presidente, D. Saturnino Gómez; 

Vicepresidente primero, D. Agapi- 
to Martinez Martinez, Vocal Conce
jal con mayoría de votos; suplente, 
D. Policarpo Cidad Pérez; Vocales 
por territorial, D. Eugenio Marti
nez Ruiz, Vicepresidente segundo y 
D. Cipriano Gutiérrez Arroyo; su
plentes, D. Elias Gómez Benito y 
D. Luis Cidad Gómez; Vocal indus
trial, D. Marciano Lomas Gómez; 
suplente, D. Francisco Alonso Gar
cía; Vocal ex-Juez, D. Lucas Mar
tinez Pérez; suplente, D. Santos 
Diez León; Secretario, D. José Mar
tinez Gutiérrez.

Zarzosa de Riopisuerga.
Presidente, D. Mariano Renedo 

Ontoria; Vocal Concejal, D. Euge
nio Renedo Rojas; suplente, D. An

tonio Alonso; Vocal ex Juez, D. Mi
guel Gutiérrez; suplente, D. Felipe 
Gutiérrez; Vocales por territorial, 
D. Mariano Renedo y D. Maximi
no González; suplentes, D. Nicolás 
Alonso y D. Santiago García; Voca
les por industrial, o. Eduardo Pé
rez y D Jacinto Tiritante; suplen
tes, D. Ambrosio Cerezo y D. Fran
cisco Gutiérrez; Secretario, D. Ne
mesio Herrero Pérez.

Villanueva de Gumiel
Presidente, D. Fermín Nebreda 

Nebreda; Vicepresidente primero, 
D. Leocadio Pineda Núñez, Conce
jal; suplente, D. Damián Núñez 
Peñacoba; Vicepresidente segundo, 
D. Simón Cuesta Núñez, ex-Juez; 
suplente, D. Martín Nebreda Nebre
da; Vocales por territorial, D. Ab- 
dón Cuesta Ontañón y D. Juan Ne
breda Pineda; suplentes, D. Pedro 
Malmonje Nebreda y D. Félix Lan
ga Cuesta; Vocal industrial, D. Juan 
Carranza Roa; suplente, D. Valen
tín Ñuño Aparicio; Secretario, don 
Tomás Ontañón.

Santa Maria del Invierno.
Presidente, D. Antonio López Se

gura; Vocal mayor contribuyente, 
D. Manuel Sanz Morquillas; suplen
te, D. Angel Alonso Ortega; Vocal 
Concejal, D. Francisco Saez Güe- 
mes; suplente, D. Pablo Alonso Ca
ballero; Vocales por territorial, don 
Esteban Alonso Colina y D. Esteban 
Munguira Alonso; suplentes, D. Ju
lián Saez Ibeas y D. Juan Oliden 
López; Vocal ex Juez, D. Gabriel 
Ortiz Martínez; suplente, D. Primo 
Diez Alcalde; Vocal industrial, don 
Pablo Cubillo Pérez; suplente, don 
José Núñez Alonso; Secretario, don 
Rufino Giiemes López.

Buniel.
Presidente, D. Juan Herrera del 

Val; Vicepresidente primero, don 
Castor Saldaña, Concejal; suplente, 
D. Cayetano Caballero Arnaiz; Vo
cales por territorial, D. Leandro 
Saldaña Alonso y D. Paulino Herre
ra del Va), Vicepresidente segundo; 
suplentes, D. Dámaso García Igle
sia y D. Manuel Martinez García; 
Vocal ex-Juez, D. Santiago Alonso 
Iglesia; suplente, D. Valentín Alon
so Iglesia; Vocales por industrial, 
D. Florencio Saldaña del Val y don 
Juan Martinez Martinez; suplentes, 
D. Francisco González del Campo 
y D. Dámaso Albillos Melgosa; Se
cretario, Don Feliciano Saldaña 
Puente.

Las Vesgas
Presidente, D. Casto Torme; Vi

cepresidente primero, D. Romualdo 
Gómez González; Vocales por te
rritorial, D. Gregorio Gómez Saez, 
Vicepresidente segundo y D. Lo
renzo Ruiz Espinosa; suplentes, don 
Pedro Gómez García y D. Fermín 
Plaza Santurde; Vocal ex-Juez, don 
Pedro Martinez Guerrero; suplente, 
D. José Ruiz; Vocales por indus
trial, D. Andrés Sol Sol y D. Fran
cisco Fernández Gómez; suplentes, 
D. Gabino Gómez Gómez y D. Fé- 



lix Pascual García; Secretario, don 
Ildefonso Fernández.

Villar cay o.
Presidente, D. Vicente Oteo Oña- 

te; Vocales por territorial, D. An
tonio Gómez Aragón y D. Evaristo 
Regulez Montalban; suplentes, don 
Hilario Galáz Gallo y D. Gabino 
González y González; Vocales por 
industrial, D. Faustino Ruiz Bravo 
y D. Urbano Sainz Rozas; suplen
tes, D. Remigio Andino Baranda y 
D. Roque Peña González; Vocal ofi
cial retirado del Ejército, D. Anice
to Cárcamo Martínez; suplente, don 
Andrés Trápaga Diez; Vocal Con
cejal, D. Dionisio Martínez Presa; 
suplente, D. Eliseo Cuadrao Pereda; 
Secretario, D. Juan Cuevas Gonzá
lez.

Sasamón.
Presidente, D. Emiliano Corral 

Fernández, Juez municipal; Vocal 
Concejal, D. Faustino Martin Ca
rretón; suplente, D. Fausto Martí
nez Muñóz; Vocal ex Juez, D. Res
tituto Gutiérrez Peña; suplente, 
D. Gregorio San Millán Ibañez; Vo
cales por territorial, D. Julián 
Cianeas y Sánchez y D. Tomás Ri- 
lova Rodríguez; suplentes, D. Ama
deo Rilova García y D. Román Si
món Saez; Vocales por industrial, 
D. Felipe Villanueva García y don 
Pedro Martinez Ruiz; suplentes, don 
Fausto Orcajo Martinez y D. Gre
gorio Simón Saiz; Secretario, don 
Eugenio Gutiérrez Pérez.

ELECCIONES MUNICIPALES

Relación de Concejales proclama
dos con arreglo al articulo 29 de la 
ley Electoral.

Hortigüela.
D. Eduardo Marijuan Garcia, don 

José Grande Romero y D. Cirilo 
Blanco Hurtado.

Quintanilla San Garcia.
D. Enrique Besga Caño, D. Ani

ceto Besga Caño y Restituto Torre 
cilla López.

Mambrillas de Lara.
D. Gregorio Heras Maeso, D. José 

Cuesta Moreno y D. Clemente He- 
ras Heras.

Relación de las certificaciones de 
escrutinio de las elecciones verifi 
cadas el dia 12 del actual, que se 
publica en virtud del art. 45 de la 
ley de 8 de Agosto de 1907.

Número 
de 

votos.

Monter rubio.
D. Elias Sainz Camarero.......... 26
D. Domingo López Camarero.. 24
D. Francisco Gutiérrez López. 15
D. Roque Moral Muñoz............ 15
D. Agustín Abad Torre............ 10
D. Joaquín Alonso Andrés.... 7
D. Laurentino Sebastián.......... 4

Valle de Valdelaguna.
D. Victor Alonso Gonzalo..... 132 
D. Felix Gutiérrez Garcia.... 127

D. Francisco de la Hoz Calvo. 113 
D. Pablo Sánchez Merino........ 69
D. Gregorio García Ruiz......... 51
D. Eleuterio Camarero............ 23
D. Francisco García López... 16 

Villoruebo.
D. Leandro Blanco Alonso.... 65 
D. Pantaleón Alonso González. 55 
D. Vicente Santa María.......... 52
D. Román Heras Cuesta.......... 31

San Millán de Lara.
D. Pedro Ortega Juez.............. 53
D. José Porras Andrés............ 52
D. Toribio Blanco Varga........ 35
D. Leandro Juez y Juez.......... 26
D. Mauricio Abel Bernabé.... 13 
D. Francisco Ñuño Garcia. ... 9

Tinieblas de la Sierra.
D. Basilio Garcia Gil............... 45
D. Federico Juez Marcos........ 37
D. Calixto Garcia Hortigüela.. 25 
D. José Bernabé Marcos.......... 20
D. Esteban Garcia Andrés.... 16 

Cubillos del Rojo.
D. Leoncio Martinez................ 29
D. Francisco Peña González.. 19 
D. Manuel Pérez y Pérez........ lg
D. Nicolás Diez Martinez.......... 14
D. Teodoro Sainz Villanueva.. 14 

Moradillo de Sedaño.
D. Agustín Cuesta.................... 17
D. Evaristo Martinez............... 11
D. Teófilo Martinez.................. 9
D. Alejo Rodríguez.................. 6
D. Eugenio Martinez................ 6

Quintanilla-Sobresierra.
D. Lorenzo González Pérez... 36
D. Juan Pérez Martinez.......... 36
D. José Diez Pérez.................... 34
D. Nemesio Rica Alonso.......... 14
D. Matías Diez Pérez................ 5
D. Baltasar Herreros................ 4
D. Pablo Sedaño Gallo.............. 3

Bordillos.
D. Venancio de Diego.............. 16
D. Rafael García y García.... 8
D. Eleuterio Gutiérrez............  1
D. Moisés Martinez Herrera... 1

Villahizán de Treviño.
D. Isidoro Pérez Cuena........... 24
D. Martin Castillo Pérez......... 11
D. Macario Cidad Pérez.......... 10
D. Claudio Poza González........ 9
D. Teófilo Cidad Pérez.............  5
D. Agustín Cidad Cuesta..........  5

Aforados de Moneo.
D. Eugenio Martínez Gómez... 42
D. Julián Gómez Ortiz............ 40
D. Domingo Zoilo Quintanilla. 38
D. Gregorio del Rio Mardones. 33 
D. Tomás García Velasco........ 30

Junta de Villalba de Losa.
D. Vicente Vadillo Berganza.. 102
D. Julián Pérez Robredo......... 98
D. Eulogio Palacios Perea.... 97 
D. Miguel Ruiz Paredes........... 70
D. Agapito Alaño..................... 13
Valle de Tobalina.—Primera sección.
D. Florentino Barredo.............  137
D. Manuel Cantera Ortiz........ 136
D. Gabino Herrán Fernández. 97 
D. Raimundo Barredo García.. 97

Anuncios oficiales

Alcaldía de Barbadillo del Mercado.
Formado el padrón de cédulas 

personales de este término munici
pal, queda de manifiesto al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de ocho dias, á 
contar desde el siguiente al de la 
fecha de su inserción en el Boletín 
oficial de la provincia, á los efectos 
de reclamación, pasado dicho plazo 
no se admitirá ninguna.

Barbadillo del Mercado 31 de Di
ciembre de 19O9.=E1 Alcalde, Leo
nardo del Alamo.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Hontoria de Valdoarados. 
———— ■'

Alcaldía de Guzmán.
El Ayuntamiento y Junta de aso

ciados de este distrito han acordado 
que los artículos de consumo de 
aguardiente, alcohol y licores que 
se han de expender en este dis
trito durante el año de 1910, sean 
rematados á la venta exclusiva en 
pública subasta, en la sala consis
torial, los dias 16, 23 y 30 del próxi
mo mes de Enero, á las once de la 
mañana, con sujeción al pliego de 
condiciones que se halla de ma
nifiesto en la Secretarla de este 
Ayuntamiento, advirtiendo que si 
en la primera subasta se presentan 
licitadores que cubran el cupo y 
recargos, no se celebrarán las 
demás.

Guzmán 30 de Diciembre de 
1909. =E1 Alcalde, Abraham de las 
Heras.

Distrito forestal de Burgos.
Con esta fecha han quedado ins

taladas las oficinas de este Distrito 
forestal en el piso entresuelo, de
recha, de la calle de San Juan, nú
mero 63.

Burgos 31 de Diciembre de 1909. 
=El Ingeniero Jefe, P. O., Antonio 
Giménez Rico.

División Hidráulica del Duero.
Según disposición de la Dirección 

general de Obras públicas, aclara
ción de la que dictó anteriormente, 
no hay plazo fijo y único para reco
ger las ofertas de auxilios que se 
hagan al Estado para la ejecución 
de las obras hidráulicas que se re
señan á continuación, quedando, por 
consecuencia, este abierto por tiem
po indefinido.

Las ofertas se dirigirán al Inge
niero Jefe déla División hidráulica 
del Duero, Salvador 14, Valladolid.

Pantano de Casuar.—Para regar 
6.500 hectáreas en términos de 
Montijo de la Vega, Milagros, To- 
rregalindo, Hontangas, Adrada de 
Haza, Fuentecen, Hoyales de Roa, 
Berlangas, Roa, La Cueva de Roa y 
San Martin de Rubiales, de las pro
vincias de Burgos y Segovia, situa
do sobre el rio Riaza, agua arriba de 
Montijo de la Vega.

Pantano de la Cuerda del Pozo?— 
Para alimentar los canales de la 
Reina Victoria Eugenia, San Este
ban de Gormaz é Inés.

Canal del Duero de San Esteban de 
Gormaz.—Para dar riego á 1.100 
hectáreas en término de Vililla, Al- 
cozar, San Esteban de Gormaz, 
Langa, Zuzones, y La Vid, en las 
provincias de Soria y Burgos; deri
vado el canal del rio Duero, aguas 
abajo de San Esteban de Gormaz, y 
situado el pantano sobre el mismo 
rio, estrechamiento llamado Cuerda 
del Pozo. Este pantano sirve ade
más para alimentar los canales de 
Guma y de Inés.

Canal del Duero en Inés.—Para 
dar riego á 2.100 hectáreas en tér
mino de Cimillos, Alonta, San Es
teban, Soto de San Esteban, Castril, 
Langa y La Vid, en las provincias 
de Soria y Burgos, derivado el 
canal del rio Duero en la Aceñucia, 
cerca de Inés.

Canal de Arlanza en Tordueles.— 
Para riego de 1.400 hectáreas en 
términos de Tordueles, Quintanilla 
del Agua, Santillán, Lerma, Huya
les, Tordomar y Torrepadre, de la 
provincia de Burgos, derivado del 
rio Arlanza, un kilómetro agua 
abajo de Tordueles.

Valladolid 18 de Diciembre de 
L9O9.=E1 Ingeniero Jefe de la Di
visión, Enrique Ballenilla.

Anuncios particulares
Carboneo.

El dia 16 de Enero de 1910 y 
hora de las doce, se subastará en el 
pueblo de Los Ausines (Burgos) y 
casa de D. Tomás Cantero, donde 
se halla el pliego de condiciones, 
la corta de lefias de los cuarteles 
«Los Coroniles» y «La Mazorra» 
del coto de San Quirce. 4-7 
-------------- ———i i — -----------------

ISIDRO PLAZA
Banquero y cambiante de monedas. 

Isla, 5.—Burgos
Casa fundada en el año 1855.

Compra y vende al contado toda 
clase de valores del Estado y Cor
poraciones.

Giros, descuentos, cambio de mo
nedas y billetes. 1
--------------——— i —-----------

Pastor con zagal.
Se necesita para la granja de 

Fuente la Taza (Briviesca). Infor
mará D. Nicanor Miguel, Sanz Pas
tor, 10, Burgos. 3—4

Paja de maíz barata.
Se vende en clase blanca, seca y 

buena á 1‘75 pesetas los once kilos 
y medio, en casa de Andrés Viñas, 
calle de la Merced, números 6 y 8. 
En la misma casa se compran todas 
cuantas palomas bravias deseen 
vender, pagándolas á precios con
vencionales.

No equivocarse, Merced, núme
ros 6 y 8, frente al arco de Santa 
María. 14—15.

Imprenta de la Diputación Provincial.


